
















El presente reglamento tiene por objeto: 

Regular y ordenar la actividad comercial en vía 

pública, centrales de abasto, tianguis y 

mercados en sus diferentes modalidades así 

como, normar el procedimiento para su debido 

control y vigilancia.

Determinar sus obligaciones y prohibiciones y 

establecer las condiciones para la inspección y 

el cumplimiento del presente reglamento.



A aquellas personas física que 

hace del comercio su actividad 

habitual, ya sea en vía pública, 

tianguis, mercados, centrales 

de abasto, establecimiento 

comercial, ambulante, fijo y 

semifijo.



I. El Ayuntamiento del Municipio de Celaya, Guanajuato;

II. El titular de la Administración Pública Municipal;

III. La Tesorería Municipal de Celaya, Guanajuato;

IV. La Secretaria de Seguridad Ciudadana;

V. La Dirección General de Tránsito y Policía Vial;

VI. La Dirección General de Servicios Municipales;

VII. La Dirección General de Medio Ambiente;

VIII. La Dirección General de Desarrollo Urbano;

IX. La Dirección de Protección Civil y Bomberos;

X. La Dirección de Fiscalización; 

XI. La Coordinación de Comercio; 

XII. Los inspectores; y

XIII. El Centro Municipal de Control Canino y Felino.



Mercancía cuya procedencia sea ilícita, como artículos y productos que hayan 

sido reportados como robados, así como los que estén protegidos por la Ley 

Federal del Derecho de Autor;

Bebidas alcohólicas, drogas, estupefacientes, psicotrópicos u otras 

substancias semejantes;

Materiales inflamables, explosivos o artificios pirotécnicos;

Animales vivos o disecados, excepto los expresamente autorizados por la 

autoridad competente;

Alimentos de bajo valor nutricional contemplados por los Lineamientos 

Generales para el Expendio y Distribución de Alimentos y Bebidas preparados 

y procesados en las escuelas del Sistema Educativo Nacional, dentro del radio 

de cien metros de los centros educativos;



Esta autorización determinará 

la ubicación o lugar en la vía 

pública en la cual el interesado 

podrá realizar la venta de 

productos o mercancías, previo 

cumplimiento.



La presente propuesta se logra 

potencializar la eficiencia en la gestión 

municipal e incrementar el bienestar social 

y la calidad de vida de los ciudadanos 

involucrados en el sector comercial. Así 

también, se logrará contar con un sector 

económico fortalecido que pueda 

aportarle un dinamismo importante a 

nuestra economía.




